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RESUMEN 

Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo 

 

 

1. LA POLÍTICA DE EMPLEO: 

 

Definición de la política de empleo (art. 2): 

Integran la política de empleo: 1º) las políticas activas de empleo y 2º) las políticas de protección 

frente al desempleo. 

-Conforman las políticas activas de empleo el conjunto de decisiones, medidas, servicios y 

programas orientados a la contribución a la mejora de la empleabilidad y reducción del desempleo, 

al pleno desarrollo del derecho al empleo digno, estable y de calidad, a la generación de trabajo 

decente y a la consecución del objetivo de pleno empleo, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 35 y 40 de la Constitución y en el marco de la estrategia coordinada para el empleo de la 

Unión Europea. 

-Conforman las políticas de protección frente al desempleo el conjunto de prestaciones y subsidios 

orientados a la protección económica de las situaciones de desempleo, de conformidad con lo 

previsto por el artículo 41 de la Constitución. 

 

Otros conceptos básicos (art. 3): 

-Personas o entidades demandantes o usuarias de los servicios públicos de empleo: 

1.º Persona desempleada u ocupada que, en función de sus expectativas o requerimientos, solicita 

la mediación de los servicios públicos de empleo, con objeto de mejorar su empleabilidad y facilitar 

su acceso a un empleo decente y de calidad. 

2.º Persona, empresa u otra entidad empleadora, cualquiera que sea su forma jurídica, que demande 

la prestación de servicios de empleo. 

-Empleabilidad: Conjunto de competencias y cualificaciones transferibles que refuerzan la capacidad 

de las personas para aprovechar las oportunidades de educación y formación que se les presenten 

con miras a encontrar y conservar un trabajo decente, progresar profesionalmente y adaptarse a la 

evolución de la tecnología y de las condiciones del mercado de trabajo. 

-Persona joven: Persona demandante de los servicios de empleo menor de treinta años o beneficiaria 

del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

-Acuerdo de actividad: Acuerdo documentado mediante el que se establecen derechos y 

obligaciones entre la persona demandante de los servicios públicos de empleo y el correspondiente 

Servicio Público de Empleo para incrementar la empleabilidad de aquella, atendiendo, en su caso, a 

las necesidades de los colectivos prioritarios. 
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-Colocación adecuada: Se considerará adecuada, la colocación en la profesión demandada por la 

persona trabajadora, de acuerdo con su formación, características profesionales, experiencia previa 

o intereses laborales y también aquella que se corresponda con su profesión habitual o cualquier 

otra que se ajuste a sus aptitudes físicas y formativas. 

-Entidades colaboradoras: Personas físicas o jurídicas, privadas o públicas, que colaboran con los 

servicios públicos de empleo en la prestación de los servicios, tales como entidades locales, 

interlocutores sociales, organizaciones sin ánimo de lucro, agencias de colocación, centros y 

entidades de formación y demás organizaciones que asuman este papel 

 

Principios rectores de la política de empleo (art. 5): 

a) Los principios de igualdad y no discriminación en el acceso y consolidación del empleo y 

desarrollo profesional por motivo de edad, sexo, discapacidad, salud, orientación sexual, 

identidad de género, expresión de género, características sexuales, nacionalidad, origen racial 

o étnico, religión o creencias, opinión política, afiliación sindical, así como por razón de lengua, 

dentro del Estado español o cualquier otra condición o circunstancia personal, familiar o social 

favoreciendo de esta manera la cohesión social. 

b) El principio de transparencia en el funcionamiento del mercado de trabajo, a cuyos efectos 

deberán difundirse, a través del Sistema Público Integrado de Información de los Servicios de 

Empleo, las políticas de empleo diseñadas. 

c) Los principios de colaboración institucional y coordinación entre la Agencia Española de 

Empleo, los Servicios Públicos de Empleo Autonómicos y las demás Administraciones 

públicas con competencias en la materia, en el marco de la Estrategia Española de Apoyo 

Activo al Empleo y la Estrategia coordinada para el empleo de la Unión Europea. 

d) Los principios de adaptación, acompañamiento y activación laboral de la población en edad 

de trabajar. 

e) Los principios de eficacia y eficiencia. 

f) El principio de adecuación a las características del territorio. 

 

Planificación de la política de empleo (art. 6): 

En el ámbito de competencia estatal corresponde al Gobierno, a través del Ministerio de Trabajo y 

Economía Social, en el marco de los acuerdos adoptados por la Conferencia Sectorial de Empleo y 

Asuntos Laborales, la planificación de la política de empleo a desarrollar por la Agencia Española de 

Empleo y los servicios públicos de empleo de ámbito autonómico, teniendo en cuenta la Estrategia 

Europea de Empleo. 

En cualquier caso, corresponde al Gobierno, a través del Ministerio de Trabajo y Economía Social, 

la gestión y control de las prestaciones por desempleo. 

 

Dimensión autonómica y local de la política de empleo (art. 7): 

La política de empleo deberá tener en cuenta su dimensión autonómica y local para ajustarla a las 

necesidades del territorio y de las personas y entidades usuarias de los servicios de empleo. 
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-Comunidades Autónomas: Les corresponde en su ámbito territorial, el desarrollo de la política de 

empleo, el fomento del empleo y la ejecución de la legislación laboral y de los programas y medidas 

que les hayan sido transferidos, así como de los programas comunes que se establezcan, 

conjuntamente con el desarrollo y diseño de los programas propios adaptados a las características 

territoriales. Los servicios públicos de empleo de las Comunidades Autónomas serán los 

responsables de trasladar al marco del Sistema Nacional de Empleo la dimensión territorial de las 

políticas activas de empleo. 

-Corporaciones Locales: les corresponden, en el marco de sus competencias, la colaboración y 

cooperación con las demás administraciones. 

 

2. GOBERNANZA: 

 

Sistema Nacional de Empleo (art. 8): 

-Integran el Sistema Nacional de Empleo: todas las estructuras administrativas, recursos materiales 

y humanos, estrategias, planes, programas e información dirigidos a implementar políticas de 

empleo, ya sean de titularidad estatal o autonómica. Está conformado por la Agencia Española de 

Empleo y por los servicios públicos de empleo de las Comunidades Autónomas. 

Tanto la Agencia Española de Empleo como los servicios públicos de empleo de las Comunidades 

Autónomas tendrán la consideración de servicios públicos de empleo. 

-Colaboran con el Sistema Nacional de Empleo: las Corporaciones Locales y otras entidades, 

públicas o privadas, que participen en la implementación de políticas de empleo, en coordinación y 

colaboración con los servicios públicos. 

- La prestación de servicios de empleo tiene naturaleza de servicio público. 

-Los órganos de gobernanza del Sistema Nacional de Empleo son: 

 a) La Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales. 

 b) El Consejo General del Sistema Nacional de Empleo. 

-La Agencia Española de Empleo articulará la participación de los servicios públicos de empleo de 

las Comunidades Autónomas en la Red Europea de Servicios Públicos de Empleo (PES Network). 

 

Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales (art. 9): 

Es el órgano de colaboración entre la Administración General del Estado y las Comunidades 

Autónomas en materia de política de empleo. Estará presidida por la persona titular del Ministerio de 

Trabajo y Economía Social y estará constituida por los miembros de los Consejos de Gobierno, de 

las Comunidades Autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, con competencias en materia de 

empleo. 

Asimismo, se podrá convocar también, con voz, pero sin voto, a responsables de otras 

Administraciones públicas, así como a la asociación más representativa de las entidades locales. 
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Ejercerá las funciones consultivas, decisorias o de coordinación y cooperación en materia de empleo 

y asuntos laborales, en el marco de la Estrategia Europea de Empleo. 

 

Consejo General del Sistema Nacional de Empleo (Art. 10): 

Es el órgano consultivo y de participación institucional en materia de Empleo. Como órgano tripartito, 

estará presidido por la persona titular de la Dirección de la Agencia Española de Empleo e integrado 

por un representante de cada una de las Comunidades Autónomas y por igual número de miembros 

de la Administración General del Estado, de las organizaciones empresariales y de las 

organizaciones sindicales más representativas.  

 

3. LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN DE LA POLÍTICA DE EMPLEO: 

 

Son instrumentos de planificación y coordinación de la política de empleo (art. 11): 

a) La Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo. 

b) El Plan Anual para el Fomento del Empleo Digno. 

c) El Sistema Público Integrado de Información de los Servicios de Empleo. 

 

La Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo (art. 12): 

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Trabajo y Economía Social, la aprobará mediante real 

decreto.  

Tendrá carácter cuatrienal y podrá ser objeto de revisión, mejora y actualización a partir de los 

resultados de una evaluación intermedia a los dos años de su aprobación y de una evaluación ex 

post a su finalización. 

Se articulará en torno a los siguientes Ejes de las políticas de activación para el empleo: 

 a) Eje 1. Orientación profesional 

 b) Eje 2. Formación.  

 c) Eje 3. Oportunidades de empleo.  

 d) Eje 4. Oportunidades de empleo para personas con discapacidad. 

 e) Eje 5. Igualdad de oportunidades en el acceso al empleo.  

 f) Eje 6. Emprendimiento.  

 g) Eje 7. Mejora del marco institucional.  
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El Plan Anual para el Fomento del Empleo Digno (art. 13). 

El Plan Anual concretará, con carácter anual, las directrices necesarias para alcanzar en el conjunto 

del Estado y en cada una de las distintas Comunidades Autónomas, objetivos de la Estrategia, así 

como los indicadores que se utilizarán para conocer y evaluar anualmente el grado de cumplimiento 

de los mismos. 

Se elaborará por el Ministerio de Trabajo y Economía Social. 

 

El Sistema Público Integrado de Información de los Servicios de Empleo (art. 14): 

Es el instrumento técnico de coordinación del Sistema Nacional de Empleo que tiene como finalidad 

el establecimiento de protocolos para el registro de datos comunes y la integración de la información 

relativa a la gestión de las políticas activas de empleo y las prestaciones por desempleo. Se configura 

como una red de información común para toda la estructura pública y privada del empleo. 

Estará adecuadamente coordinado e integrado con la Red Europea de los Servicios de Empleo. 

-Se integrarán necesariamente en el Sistema: 

a) La Agencia Española de Empleo. 

b) Los servicios públicos de empleo de las Comunidades Autónomas. 

c) Las agencias privadas de colocación. 

d) Las entidades colaboradoras de los servicios públicos de empleo. 

 

4. LA AGENCIA ESPAÑOLA DE EMPLEO (ARTS 18 Y SS): 

 

Se crea mediante esta ley. Mediante Real Decreto se regularán las condiciones de la transformación 

del Servicio Público de Empleo Estatal, O.A., en la Agencia Española de Empleo. 

Será una entidad de derecho público de la Administración General del Estado a la que se le 

encomienda la ordenación, desarrollo y seguimiento de los programas y medidas de las políticas 

activas de empleo y de protección por desempleo, en el marco de lo establecido en esta ley. 

Es una Agencia Estatal de las previstas en la Ley 40/2015. Como tal tendrá personalidad jurídica 

pública, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía funcional y de gestión y plena capacidad 

jurídica y de obrar para el cumplimiento de los programas correspondientes a las políticas de empleo 

que desarrolle en el ámbito de sus competencias, con arreglo al plan de acción anual y al pertinente 

contrato plurianual de gestión. 

La actuación de la Agencia se someterá, a través del seguimiento del contrato de gestión, a control 

de eficacia por la Secretaría de Estado de Empleo y Economía Social. También se someterá a la 

supervisión continua de la Intervención General de la Administración del Estado, que ejercerá, 

además, el control interno de la gestión económico-financiera. El control externo corresponderá al 

Tribunal de Cuentas. 
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5. LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (ARTS. 23 

Y 24):  

 

Son servicios públicos de empleo de las Comunidades Autónomas aquellos órganos o entidades a 

los que, en sus respectivos ámbitos, corresponde la gestión y desarrollo de las políticas activas de 

empleo, así como garantizar la prestación de los servicios de empleo, comunes y complementarios, 

previstos en esta ley. 

 

6. POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO: 

 

-Concepto (art. 31): Conjunto de servicios y programas dirigidos a impulsar la creación de empleo 

y a mejorar las posibilidades de acceso a un empleo digno, por cuenta ajena o propia, de las personas 

demandantes de los servicios de empleo, al mantenimiento y mejora de su empleabilidad y al fomento 

del espíritu empresarial y de la economía social. 

-Deberán desarrollarse en todo el Estado, en el marco de los instrumentos de planificación y 

coordinación de la política de empleo. 

-Se diseñarán y llevarán a cabo por la Agencia Española de Empleo y los servicios de empleo de las 

Comunidades Autónomas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

-Contratos-programa: La Agencia Española de Empleo y los servicios públicos de empleo de las 

Comunidades Autónomas podrán celebrar contratos-programa para la ejecución de políticas activas 

de empleo con otras entidades del sector público, singularmente con entidades locales y 

universidades públicas, así como con las cámaras de comercio, industria, servicios y, en su caso, 

navegación. 

Estos contratos-programa gozarán de naturaleza administrativa, quedando excluidos del ámbito de 

aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, siempre que no tengan la consideración de contratos 

públicos de acuerdo con la misma. 

-Agentes de la intermediación (art. 41): la intermediación en el mercado de trabajo se realizará 

únicamente a través de: 

a) Los servicios públicos de empleo. 

b) Las agencias de colocación. 

c) Aquellos otros servicios que reglamentariamente se determinen para o con las personas 

trabajadoras en el exterior.  

d) Asimismo, las entidades colaboradoras o promotoras de programas de políticas activas de empleo 

aprobados por los servicios públicos de empleo, podrán realizar de manera complementaria 

actuaciones de intermediación dirigidas a la inserción laboral de las personas participantes en los 

mismos, en los términos establecidos en la normativa reguladora correspondiente. En este supuesto, 

las citadas entidades no precisarán constituirse como agencias de colocación. 
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-La intermediación laboral (art. 42) tiene la consideración de servicio de carácter público. Los 

servicios públicos de empleo formalizarán, en su correspondiente ámbito territorial, acuerdos de 

coordinación o convenios de colaboración. Se garantizará, en todo caso, a las personas trabajadoras 

la gratuidad por la prestación de servicios de intermediación. 

-Agencias de colocación (art. 43): Son agencias de colocación aquellas entidades, públicas o 

privadas, con o sin ánimo de lucro, que realicen actividades de intermediación laboral en coordinación 

con los servicios públicos de empleo o como entidades colaboradoras de estos.  

Las personas físicas o jurídicas que deseen actuar como agencias de colocación deberán presentar 

declaración responsable ante el servicio público de empleo competente de la Comunidad o ciudad 

autónoma en la que tengan su establecimiento principal. 

Con la declaración responsable, la actuación de la agencia de colocación tendrá validez en todo el 

territorio del Estado y sin límite de duración. 

-Solicitantes y perceptores de prestaciones, subsidios u otras rentas orientadas a la 

protección económica frente a la situación de desempleo (art. 47): Quienes soliciten o perciban 

prestaciones o subsidios de desempleo o prestaciones por cese de actividad deberán adquirir la 

condición de personas demandantes de servicios de empleo, siendo titulares de los servicios 

garantizados y del acuerdo de actividad previstos en esta ley. Asimismo, serán personas usuarias 

de los servicios públicos de empleo quienes perciban otras rentas orientadas a la protección 

económica frente a la situación de desempleo. 

Colectivos de atención prioritaria para la política de empleo (art. 50): 

a) Personas jóvenes especialmente con baja cualificación.  

b) Personas en desempleo de larga duración. 

c) Personas con discapacidad: personas con parálisis cerebral, con trastorno de la salud mental, 

con discapacidad intelectual o con trastorno del espectro del autismo, con un grado de 

discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento; así como las personas con 

discapacidad física o sensorial con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 

65 por ciento. 

d) Personas LGTBI, en particular trans. 

e) Personas mayores de cuarenta y cinco años. 

f) Personas migrantes, personas beneficiarias de protección internacional y solicitantes de 

protección internacional en los términos establecidos en la normativa específica aplicable. 

g) Personas víctimas de trata de seres humanos. 

h) Mujeres con baja cualificación y mujeres víctimas de violencia de género y descendientes en 

primer grado de las mujeres víctimas de violencia de género. 

i) Personas en situación de exclusión social. 

j) Personas gitanas, o pertenecientes a otros grupos poblacionales étnicos o religiosos. 

k) Personas trabajadoras provenientes de sectores en reestructuración. 

l) Personas afectadas por drogodependencias y otras adicciones. 

m) Personas víctimas del terrorismo. 

n) Personas cuya guardia y tutela sea o haya sido asumida por las Administraciones públicas. 

o) Personas adultas con menores de dieciséis años o mayores dependientes a cargo, 

especialmente si constituyen familias monomarentales y monoparentales. 

p) Otros colectivos de especial vulnerabilidad. 
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Catálogo de servicios garantizados a personas demandantes de servicios de empleo (art. 56): 

• Elaboración de un perfil individualizado de usuario. 

• Tutorización individual y al asesoramiento continuado y atención personalizada, presencial y 

no presencial. 

• Un itinerario o plan personalizado adecuado a su perfil que exigirá la formalización de un 

acuerdo de actividad suscrito entre el servicio público de empleo y la persona usuaria. 

• Formación en el trabajo. 

• Intermediación laboral eficiente. 

• Acceso a trabajos en cualquier territorio del Estado en iguales condiciones. 

 

• Un expediente laboral personalizado único, que estará integrado por el perfil individualizado 

de la persona demandante de servicios públicos de empleo, el itinerario o plan personalizado 

de actuación, el acuerdo de actividad, las actividades desarrolladas en cumplimiento del 

mismo, la tutorización y seguimiento de la persona usuaria durante las transiciones laborales, 

la cartera individualizada de formación, las ofertas de empleo adecuadas aceptadas o 

rechazadas y su justificación, los contratos suscritos, la vida laboral de la Seguridad Social y 

las prestaciones, ayudas o incentivos económicos que, en su caso, perciba durante su proceso 

de búsqueda de empleo o como consecuencia del mismo. 

 

7. EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE EMPLEO (ARTS. 66 Y SS.):  

 

-Prioridades:  

a) La medición del retorno social y económico de las inversiones en materia de política de empleo. 

b) La valoración de la eficacia de las medidas de protección a las personas y a las empresas, y su 

impacto en el mantenimiento del empleo. 

-Niveles de organización: 

a) Estratégico, de cumplimiento de objetivos. 

b) De desempeño de la Agencia Española de Empleo y los servicios públicos de empleo 

autonómicos, de acuerdo con el modelo promovido por la Comisión Europea entre la Red de 

Servicios Públicos de Empleo de la Unión Europea. 

c) De impacto, eficacia y eficiencia de programas y medidas de políticas de empleo que se 

desarrollen en aplicación de las estrategias y planes vigentes. 

d) De satisfacción de las personas y las entidades empleadoras atendidas a través de su 

participación en esos programas y medidas. 


